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Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

R.A.J: 40501/2021 
TJ /11-13304/201 

ACTOR: 
OFICIO No:TJA/SGA/1/(7)510/2022. 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADO ERNESTO SCHWEBEL CABRERA 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA CUATRO DE LA 
SEGUNDA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P R E S E N T E. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/II-13304/201, 

en 137 fojas ú~iles, mismo q:..Je fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señ_alado al rubro, y en razón de que con fecha CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución 

en el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día QUINCE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO y a la autoridad demandada el día 

CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y toda vez que ha 

transcurrido en exceso el término para que las partes interpusieran medio de 

defensa alguno (Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente 

de su PL'blicación, el primero de septiembre de dos ~il diecisiete en la Gaceta 

Oficial de ía Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior 

vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra 

de la resolución del CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, dictada 

en el recurso de apelación RAJ 40501/2021, no se observa a ia fecha en los 

registros de la Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio 

de defensa, io anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

.. --~ 
e----

--,, 

MAESTRA BEATRIZ ISlAS DELGADO:-) 
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Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN 1\ÚMERO: R;\J 
40501/2021 

JUICIO DE NULIDAD NÚMERO: TJ/II-

13304/2021 

ACTOR: 

1 : 
j 

AUTORIDAD DEMANDADA GERE'\'lE 
GE'JERAL DE LA CAJA DE PREVISIÓI\ DE LA 
POLICÍA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

APELANTE

MAGISTRADA: UCE:\:CIADA LAURA E:Vl!UA 
ACEVES GCTIÉRREZ 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 
LICENCIADA CAROLINA GARCÍA SAUNAS 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal dl:' Justicia 

:\dminish·ativa de la Ciudad de \1éxico, correspondiente a la sesión 

del día CL:ATRO DE i\;OVIE:VIBRE DE DOS ?v!IL VEli\iTIUl\:0. 

RESOLUCIÓN Al RECURSO DE APELACIÓN número R•\] 

405[11/2021, interpuesto po  en 

su carácter de autorizada por la parte actora en el presente juicio, en 

contra de la resolución al recurso de reclamación, dictada por la 

Segunda Sala Ordinaria de este Órgano Jurisdiccional, con fechEJ 

diecisiete de mavo de dos mil veintiuno, en los autos del iuicio de~ . . 

n!.Úid;:1d número TJ/ Il-13304/ 2021, en los siguientes términos: 

"PRIMERO. Es ¡Jrnceder:tL' el rccu:-so de rec:Ztn:.ació;1 interp<cst,.l 
pur la parte actora en fecha doce de mayo de dos mil veintiuno. 

SECUl':DO.- Es ¡n__f~mdado el agra\·io hecho \"aler por la recurrente, 
·-:''TI r,lJlS'~'C~Tr.-';:_c·.:l '-'- (<'':',¡ll-,-~-.. ~ '~< .J.T1.•~·~_\~' ~[e• .e<:ic.-; t:¡uifiL(' .:-it: Ú:;r¡j 

c._d año dos mil veinliuno. 

TERCERO.- Se les hace saber a las partes, que en contra de la 
prc~ente resolución, pueden interponer el recurso de apcbció~-;, 

dL'ntro de los diez dfas siguientes al que surta efectos la notificación. 
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CUARTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho huma.n.c1 
de acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir 
ante el Mag1strado Ponente. para que les explique el contenido y los 
alcances de la presente rcsulución 

QU:-iTO.-NOTJFÍQCESE PERSONALMENTE·· 

(En ltt resolución al recurso de rcclarnación con:-roYertida, !a Sala de 
origen determinó confinnClr el <!Uto reclamCldn de fecha 

 en el Lj'.J.l', Jdcmás de se:· ad:11i~il-b a tramite ia 
demanda, fue desechJda de plano la prueba ofrecida ba¡n ci nunwral 
tres, consistente en ia pcricia1 contable a cargo de ],; c:ucürdiLJVt 

, prueba que Sl' nfn:'Cll\ a clcctL' ck 
demostrar que la autoridad re~pcmsablc ciL!culc L~C ~c1r:1t,1 cn('ll<.:'"' !,1 

pensión designada, bs diferencias entre ambns cá~culos ~· e; pago 
retroactin) que se debe realizar a la parte actora. esto, al considerar 
que dicho acuerdo se encontraba deb1damcnte iunda.Lio ~· motivado, 
debido a que en términos de lo establecido en los artícull1S 63 y 67 de 
la Lev de Justicia Administrativa de la Ciudad de \1é;..:ico, el 
Magistrado Instructor tiene la facultad para desechar la prueba 
pericial, además que, se adYirtió su falta de jdoneidad, ya que, se 
resolYió que se determinaría sobre la legalidad o licgalióad de los 
actos impugnados con base en las constancias que obran en autos, sin 
que dicha prueba sea necesaria para el conocimiento de los hechos 
controvertidos.) 

A !\' T E C E D E N T E S: 

·1. Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Tribunal el 

catorce de abril del año dos mil '·eintiuno, 

 en su carácter de parte actora en el ~~resente JUlCIO, 

demandó la nulidad de: 

"DJCTAMEi\ de Pcns1ón emitld<l por el 
Gerente General de la C.>¡ a de Previsión de la P(1licíz: Prevcnti\'3 L~c 
la Ciudad de México, por medio de la cual me ntorgc. PFSSrc.-'r'-2 
POR JUBILACIÓ", a partir del 
asianándome una cuota mens"Jal,  

[El acto impugnado consiste en el dictanten dE::' pensión por 
jubilación número  de fe{.·ha \-emte de 
JYtarzo de dos n1il \·eint<2, a tra\·és de la cual se oto~·gó a fan)r de 

 una cuota mensual por la cantidad de  
 

 a partir del 
por estimar que no se encuen:r2. ajustad<: 

a dcrecho.] 

' 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMXDP ART 186 LTAIPRCCDMXDP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DATO PERSONAL ART 186 LTAIPRCCDMX
DATO PERSONAL ART 186 LTAIPRCCDMX

DATO PERSONAL ART 186 LTAIPRCCDMX
DATO PERSONAL ART 186 LTAIPRCCDMX
DATO PERSONAL ART 186 LTAIPRCCDMX

DATO PERSONAL ART 186 LTAIPRCCDMX

DATO PERSONAL ART 186 LTAIPRCCDMX
DATO PERSONAL ART 186 LTAIPRCCDMX
DATO PERSONAL ART 186 LTAIPRCCDMX

DATO PERSONAL ART 186 LTAIPRCCDMX
DATO PERSONAL ART 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



RECCH.SO DE APELACJÓ\" :\'Ú~ERO: RAJ. 40501/2021 
JUICIO: TJ¡ll-13304,12021. 

- 2-

,-_~\UÜS/1.-¡,_, j J ' 1 . d b .1 ' 1 . d .1 e:"''--':: r_;~·~';'..f/. 2. En auto ( ictal o con teC 1a qumce e a n ue ano os mr 
() ~ ;é~'·"'•'' )-t:,"c". e:: 

.::: · ··::j',i:ic:;-:>1~--··,.;_\:::~ \·eintiuno, el !\·1agistrado Instructor de la Ponencia Cuatro de la i tt ",~~_-;¡:.._: ) ';f. '-' 
.;(-· -~~,!.:.-~ ~ 

\:. · ;>;:""d~ ·· ·Y Segunda Sala Ordinaria, admitió la demanda, ordenándose emplazar 

:~"'~4;~:~i~·;: :'"'. a la autoridad enjuiciada, a efecto de que produjera su contestación, 

Tribunal de Justicia carga procesal que se cumplió en tiempo y forma, en la que se 
Administrativa 

de la pronunció respecto del acto controvertido, ofreció pruebas, planteó 

Ciudad de México causales de improcedencia y defendió la legalidad de los actos 

impugnados. 

3. Por escrito presentado en Oficialía de Partes de este Tribunal el dfa 

doce de mavo de dos mil veintiuno,  

en su calidad de autorizada de la parte actora interpuso 

recurso de reclamación en contra del acuerdo admisorio de fecha 

quince de abril de dos mil veintiuno; medio de defensa que fue 

resuelto rnedia:1te la resolución interlocutoria de fecha diecisiete de 

mayo de dos mil veintiuno, donde se confirmó el ,tuto recurrido. 

-L lnconforme con dicha resolución, el día veinticinco de junio de dos 

mil veintiuno n su carácter de 

autorizada por la parte actora en el presente juicio, interpuso el 

recurso de apelación número RA). 40501/2021, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 115 de la Ley de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de ~-'léxico. 

5. Por auto dictado el seis de septiembre de dos mil vei::üiuno, se 

admüió el recurso de apelación por el Magistrado Presidente del 

fnl1una¡ ele Justicia Adminisb·ativa de la Ciudad de México v de su 

Sala Superior; se designó como i\lagistrada Ponente a la Licenciada 

LAL'RA E\liLJA ACEVES GCTIÉRREZ y se ordenó correr traslado a 

la contraparte, con copia simple del misn1o para que manifestara lo 

que a su derecho conviniera. 

1 
' 
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6. Con fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno, la Wiagistrad0 

Ponente recibió los autos del juicio de nulidad y del recurso de 

apelación de que se trata. 

C O "< S 1 O E R A :-; D O S: 

LEste Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia r\dministrati\·a de 

la Ciudad de \1éxico es contpetente para conocer y resolYer el 

recurso de apelación confornte a lo dispueslo en h1.:: artículo.:: -¡ :-· TJ, 

fracción \.II de la Lcv Orgánica del Tribunéll de Justicia 

.1\dministratl\'a de la Ciudad de \léxico, así como -rJJ y 118 ck la Lev 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de \·léxico. 

II. la apelante sei"lala en su recurso de apelación, que la resolución al 

recurso de reclamación de fecha diecisiete de mayo de dos mil 

veintiuno, le causó agravio tal y como se desprende de las fojas dos a 

la cinco, de autos del citado recurso de apelación, el cuál será 

ancJizado posteriormente sin c;_t;e sea necesario trar:scribirlo en 

\'Írtud de que ello no es necesario para cumplir con los principios de 

congruencia y exhausti\'idad en las sentencias. 

Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 

58/2010, aprobada por la Segunda Sala dlé' la Suprema Corle de 

Justicia de la :'\ación, en sesión pri\·ada del doce de mayc• de dos mil 

diez. correspondiente a la \!"m·ena Época, que a la letra dispone· 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CO!\GRUE"JCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD E:\1 LAS SENTE"lCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRA!':SCRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del capítulo X ''De las sentencias'', del título 
primero ''Reglas generales", del libro primero '"Del amparo en 
general", de la Ley de .~m paro, no se advierte como obhgación 
para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en 
su caso, los agravios, para cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales 
principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a 
debate, deriYados de la demanda de amparo o del escrito de 
e;..:presión de agra\·ios, los estudia y les da respuesta, la cual 
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debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de 
legalidad o constitucionalidad efecti\'amente planteados en el 
pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los 
que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para 
hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no, atendiendo a las características 
especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los 
principios de exhaustividad y congruencia se estudien los 
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 
efectivamente se ha van hecho valer." 

III. Pre\'io análisis del agravio expuesto por la parte apelante, es 

importante precisar que la Sala de origen determinó confirmar el 

cluto reclamado de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, en el 

que, además de ser admitida a trámite la demanda, fue desechada de 

plano la prueba ofrecida bajo el numeral tres, consistente en la 

pericial contable a cargo de la ciudadana 

rueba que se ofreció a efecto de demostrar que la 

autoridad responsable calculó de forma errónea la pensión 

designada, las diferencias entre ambos cálculos y el pago retroactivo 

que se debe realizar a la parte actora, esto, al considerar que dicho 

acuerdo se encontraba debidamente fund~do y motivado, debido a 

que en términos de lo establecido en los artículos 65 y 67 de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de lviéxico, el Iv1agistrado 

inst;:uctor tiene la facultad para desecl1ar la prueba pericial, además 

que, se advirtió su falta de idoneidad, ya que, se resolvió que se 

determinaría sobre la legalidad o ilegalidad de los actos impugilados 

con base en las constancias que obran en autos, sin que dicha prueba 

sea necesaria para el conocimiento de los hechos controvertidos. 

Lo antL'nor tal como se desprende del Considerando liJ de la 

resolución sujeta a revisión, mismo que a continuación se tr?lscribe: 

" III.- Después de haber analizado los argumentos expuestos en el 
escrito de interposición del recurso de reclamación, 01s: co:-..1.0 ~us 
rclZOl!amicntos plasmados en el acuerdo de fecha quince de abril del 
ai'i.o dos mil \·eintiuno; Y habiendo hecho el estudio v valoración de 

' " 
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las pruebas que obran en autosr de ccmformidéld con el artículo q1, 

fracción I de la Le;.' de Jusl!cia Administrati\·a de la Ciu~la.li lic 
México, esta Sala considera infundado el único <H'Ta\·io hech,1 \-ahcr o ' 
por los siguientes razonamientos: 

El recurrente sef'tala medularmente que el acuerdo recurrido 
transgrede en su perjuicio los artículos 14, 16 y] 7 de la Constitución 
Política de los Estados CniLios :\1exicanos, así como ios artículos 63, 
67 y 80 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de \léxico, 
toda vez que, la determinación es i!egal, encor:t!5:-:dose 
IndebidatTLente fundada y moti,·ada, ya y_uc la Juzgadora no \·aJoro 

!<1 idnneidad y eficacia de!<: pneba ofrecida, pul'sto que lct prueba 
periCial contable se relaciona directamente cnn los hechos 
controvertidos en el presente juicio de nulid.:d, ;.·a cj'.ll' w:-: la 
nlisma, se pretende deterrninar el cálculo cor:·ccto de :<-: CL<Llt,l de 
pensión otorgada el la pa~·te actor a, utJ!i1.a11d0 la ~(>Cll!Ca CllntzÚÚ:'. 

i\rgumento oue a ¡uicio de esta Sala reS'~lltan in'u:~d,-.d,•s. dc.L!O oue .. ' ' 

en el proYeído de techa quince de abril del ail.o dos mil \·eintiuno, 
se determina que en e; presen~c JUicio de nulic:aLlr se teme por no 
admitida la prueba perinai contable en ténmnns óc lo cstc:.blccido 
en los artículos GS \' 67 de la Ley de Justicia .-\drmnistrati\·a de: la 

Ciudad de T'v1éxico, dispositi\·os legales que establecen lu siguiente:-

"Artículo 65. E u c•f nnsmo ocuerrio de ndnns,·ón. 1'; /v1,;grstrnrio 

1 ' . . __¡ • • ' 1 ( ~ ' ' _¡ 1 nstruclor n!lrmurn o uesccilnm tns pn1C?1IS o.-¡·¡'CIIins·nrii11Liili! 111 

pmchn ,Penc:nl o tcstmu.nunl se sc11nlrmf_fedc,¡ p¡;r.< s:; dt's,?.!:cg:' 

( j 

Artículo 67. Todns ins pruebns que se o(rr:om en el nucio 
rieberrin estnr rclncionadns con los hechos que se uretr;¡rfrlli pro/;nr 

Tmtrf¡¡dosc' de ¡\-¡ pmfbn perinn! o tcstimmun!, se prcc;s,¡¡-,fn tos 
/¡ecf¡os sobre io.~ t]lü' dciJn;¡ n:rsnr y se sc;117/nr··ín ios nom/Jres y 
dom1CÚ10s di:'! pcnto o lie los tesi1gos. Siu nt¡~s ri'owsz/'05 se 

deseciumÍii drc/ws pmeh1s " 

Sirnendo de apo;:o la siguiente Junsprudcncra. 

[pom: Nm·enn ÉPDUI 

Reo1stro: 189894 o 
J¡¡sfnncuc: p;¡';:r 

Tipo de Tesis· ]urlspruricn,~.-,, 
Fuente: Scnumnno ]11rilcw! de In Frdemcrón :1S!I Cnn'!!l 

Tomo XJJ/, 1\bnl de 2001 
Mnterin(s) Cou;Úri 

T . P/) '1/'00.1 C515 •. , ~. -'--

Págllln: 157 

PRUEBAS TESTL\10'iiAL, PERICIAL \' DE 
INSPECCIÓX OCULAR EX EL JUICW DE A.\IPARO, 
ClL4XDO SU FALTA DE IDO,'\.EIDAD /'ARA H 
OBJETO QUE SE PROPUSIERON RESULTE l'ATL'iTE, 
EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ FACULTADO PARA 
DESECHARLAS DESDE SU ANU:\'CW Y C:O 



Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RECCRSO DE APELACION NÚMERO: RAJ. 40501/2021 
JUICI 0: TJ(ll-13304/2021. 

. 4. 

RESERVARSE HASTA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 

De ncuerdo n Ir r¡ue dispo11w los articulas 150, 151, 152, 753, 
154 y 155 de la Ley de Amparo; nsi como 79, 81, 85 y 86 del 
Código Federal de Procedimientos Ci·ciles, estos 1íltunos de 
aplicnnón supletona a los ruinas de garantías, por disposiczón 
expresn riel nrtículo 2o. de la citndn ley, en el mnparo indzrecto 
debe ndmitzrse cualquier medio de prueba que esté rrconocido 
por In ,ey, n excepción de In confesionnl y de las que fueren 
contra la moral o el derecho; sin embargo, esa facultad de que 
goza el quejoso para ofrecer pruebas no es plena si1zo que 
está limitada nl cumplimiento de ciertos requisitos, entre 
los que se encuentra el relativo a que el medio de 
convzccw1z ofrecido necesariamente tenga relación 
inmediata con los hechos controvertidos, que 110 es otra 
cosa que el principio de ido11eidad de la pnwba, el wnl 51 

btw 110 se prn·f en In ley rfe refcrenna, sí se coHtempia en el 
arhcu!o 79 riel cárfigo (/d_.retrm ínvocndo, r¡ue resulta aplicnble 
supletoname¡¡le n los JlliCIOS de gamnhus. Por tanto, si se ofrr:cc 
una prueba ¡7/ie ¡zo snflsji1ga este retyuisito, su of'"ccuweuto 
resulta contrario a derecho ':I en esa hipótesis, el_¡uzgndor no 
está obhgndo n ndmitirln en términos de !o p1nristo en los 
mencionados tlrtículos 150 y 79, sino que desde su amtnc1o, 
según se trate de alguno de los merfws de conv¡cción de los ryue 
requieran prena preparación, como la testnnoniat In pericial o 
la inspección owlar, puede y debe deseclwrln, sin esperar para 
ello hasta la ceiebmcrón de In audwncia constitucional. Empero, 
para tomar esta decisión el Juez de Distrito debe tenel' 
singular cuidndo a fin de no dejar si11 dejeilsa al oferente, 
pues tal determinación debe tomarse en cuenta sólo 
cuando no haya duda mzonaúle de que la prueba ofrecida 
nada tiene que ver con la controversia, y en este punto, el 
juez debe actuar con amplitud de criterio más que con 
rigidez. 

/ •,/ 

Ahora bien, contrario a lo señalado por el recurrente, sí se cita 
textualmente tanto el fundamento legal, así como los motivos por 
,us cuales se e:,tnna tener por no admitida la prueba pericial 
contable, ya que de los preceptos legales antes transcritos facultan al 
lvlagistrado Instructor para desechar la prueba periciat toda vez 
que, si bien cumple con los requisitos señalados por la Ley de la 
mdteria para. SL'r admi~ida en el presente juKio de nulidad, se 
advirtió su falta de idoneJda.d, ya que, esta Juzgadora determinará 
sobre la legalidad o ilegalidad de los actos impugnados, con bose en 
las constancias que obran en autos, sin que dicha prueba sea 
~".'-.::Cl.':;d~<,-, ,.Jc:,.ó ci cu¡·,,.J ... :::ücnco L~t' ~os hcci1os controvertidos; pues se 
trata de circunstancias que se pueden probar con las diversas 
probanzas ofrecidas. 
Por lo tanto, ya que el ofrecimiento de la prueba pericia] en el juicio 
de nulidad, se justifica con la necesidad de un especialista que 
auxilie a la Juzgadora e~1 cuestiones que requieren conocimientos 
específicos y determinados de técnicas. Así, el tondo del asunto en el 
presente juicio de nulidad, versa sobre el correcto cálculo de la cuota 
de pcTcsi5r:, otc::g,::da 2 22 pa.:·h:' &c~o:·a po:· la at.;_torida...-i' L~emand,;Lia 



responsable, por lo qut> <li ofrecer la prueba perrcial contélb!e para 
demostrar este hecho es mciicaz e inadecuado. SilTL' de 2.}-'J"> o la 
sigu1entl' jurisprudenci<l: 

Registro digital: 160109 
!Hstancia: TrilJu¡¡a[es Colegiados de Circuito 
Décima Época 
A!aterias(s): Laboral 
Tesis: I.J3o.T. J/21 (9a.) 
Fuente: Semtl1ta1"io Judicial de la Federació11 y su Goceta. 
Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2, pági11a 1696 
Tipo: JurisprudeJlcia 

PRUEBA PERICIAL CONTABLE. ES ILEGAL SU 
AD.\1ISIÓ.\· SI TIENE POR OBJETO DETE/i\H\'AR LA 
ISTEGRACIÓN DEL SALARIO EN EL QUE PIZETE:\DE.Y 
INCLl/IRSE CO.YCEPTOS EXTRALEGALES !'ARA EL 
PAGO DE PRESTACIONES, YA Qllf ELLO ES liS 
PROBLE:\H JURÍDICO QliE PUEIJE RESOL \'EH LA 
fll\'TA A PARTIR DEL ASÁLISIS DE OTIWS .\TEDIOS 
PROBATORIOS APORTADOS POR L\5 PARTES. 

COJ~(onne n los nrliculos 776 y 821 de ln Lc't !'rd¡'f',¡:' .-!, ,, ;r·?!,,·Uc1 

c11 el !1/ICIO l11boml son ndn11Sibles todos l('S nc(·:f:('S .!e _:¡;·!"'k •7iil' 

110 semi contrnncs n In 11!('rtll y ni derrcho, re,~;{;~:~,' :¡:12 .;,¡,'·~.';<C:' 

ln pruebn ptTICI!l!, pues su ofrecl!1nento SI' ]liSt~,.';c!l e;; iii ¡;,'us;n.'nri 

de r]Uf' u;; e.=:ptrto ¡JI!Xi:'u; tl ¡'n Juntn en Cll,'Sfh'i1¡'S 1fi11' n'<jU!ercn 
conocmnentos cspecwics de u¡w oew:in, ifc¡¡¡cn o nrtc. f.ntonccs, 
wnndo en tUl con,f)¡cto lnbornl rl nsuecio n rcs0!ucr es In 
mtegrncJÓII del S1Ilnno ruque se pretende In !nc!us!Óii de cc.:1.ceptos 
contewdos en un contmto colectiz'O de tmbn_'O !7¡Jrn e! pn¡;o de /ns 
prestnci0111'S denwndadns, 1J se o,fYecc /a pt'il'h pcncrnl ,·ontnhlc 
Pnrn dei/lostmr ese e_Ytrcn:~, su ;dnnsiÓn es úgn.', ,:¡u if11<' ct'lo es 
1111 vrob!r11w iurídico r¡uc pt<erie resoh;er ,'¡; ;.iiilfn n p.;rZu· dei 
nnríi1s1s de ot;:os medros pmbatorws ofrecidos por ins parles, prna 
que decidn n¡ tomo n ln existem:zn de ins rbspos1CI0/1e5 
contmctun/es en que se npoye In reclnmnnón. 

DÉGviO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO E.\· .'.'ATE,~IA 
DE TRABAJO DEL PRI:\1ER CIRCUITO. 

11mpnro ;ilrecto 1;".:-,=l,)j2J02. Pemex Explomcrci;¡ ;¡ Pro(iucocn;. -¡s 
t"ie octubre de 2002. Linmunwinrf de mtos Pmu·;r!,,. i-iédc'r Lmutn 
Pnzo. Scactnrw. Aludcé Vtolcfn Sermno Sii!I!rli,.í¡: 

Ampnro dncc io 1 024/!0 ·¡ 0 ,rc,.:;é ,J.n fo¡¡¡o \/1i:.:;"·= '. :t".' :. ;',,:,; :' 8 de 
¡¡m_·ie!J!bre de 2070. /,_;';::<iUPiid¡u[ de rotos F\'iit".r:f,' ,:..:·é, te;·:____,¡;¡¡{¡"¡ 

l<.n::.o_ Secrcf,-¡;·;o: E;~c~·l'il Oi"f1: Boinrios. 

Ampnro duccto 24¡2011. Trnde In Promotron, S A de (y· 10 dr 
marzo de 2011 Unmwmdnd de t'OI05. Pone de. :'v!ndn dci nosnno 
Motn Cienfuegos. Sccretnrio: Cm·/os Ig.1Ul(iG !_u:u< 5rí1iclu•: 

Ampnro rim•cfo 1238/2011. Drmiela ,\!J.o;:fo~p .\:a!,1o;;,¡dc: 79 de 
enero de 2012. Unnnnnuind de rafas Ponente_ ]1'5r' .:\-inm!t'i 

Henuíndc: S11ldmln. Sccretnno: Agusfz'¡¡ de ¡'est;s Ortt: Cnr:ón. 
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Ampnro directo 1301/2011. 9 de febrero de 2012. Unmumidnd de 
I'Otos Ponente: IV1nrín riel Rosario Mota Czenfuegos. Secretnnn: 
Veróniw Beatriz Gonzríle:: Rnmírez. 

En consecuencia, al carecer de idoneidad y eficacia se tuvo por 
desechada la prm·ba pericia; contable, señalada con el nür'!1eral hetó 
del escrito inicial de demanda., puesto que, con las pruebas que se 
tm·ieron por admitidas y su análisis, esta Sala Juzgadora puede 
rcsolYer el fondo del presente asunto. 

En este orden de ideas, el acuerdo de fecha quince de abril del año 
dos rnil veintiuno, es legal en Yirtud de que en ningún momento 
tue dictado en contra de ia Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así corno de la Lc;.r de Justicic! Administroti\·a dl' 
~3 Ciud2.d de \1('xico, estando debidamente fundado v motivado." 
(sic) 

IV. Precisado lo anterior se procede al estudio del único agraviO 

planteado en el recurso de apelación número RAJ. 40501/2021, 

n1ismo en el que la recurrente manifestó que la resoluczón al recurso de 

reclmnnción apelada es ilegal, ya que la Sala de ungen dejó de observnr qw> 

en el escrito znicznl de demanda no solo se solicitó la mclus1ón de los 

conceptos que pudiesen formar parte del nuevo d1ctamen de pensión, sino 

que tamlnén se solicitó el cálculo correcto de la pensión del actor y la 

restitución del goce de los dcreclws afectados por el nclor, estt; es, lns 

omtzdndes que debieronlznberlu pagado conforme a u¡z correcto crílculo . 

.:-\demás, la apelante sei1ala que, s1 eu el presente asunto SL' está 

rcc!nl!lmuio el ciílculo corree/u rte In peJtsicín resu!tn t'Z'ldente qw', ¡1nm 

dett'rllllllnr el cálculo correcto, In prueba idónea es In prueba pencwl 

coufaiu'e, nusnw que fue ofrecida por la parte acto m, por lo que no ex1sfe 

1110tn'o alguno para que su hubiese desechado la nusnza. Armado a ello si 

bzen la Sala r~fiere que son gestzones que del7errin realzznrse hnstn el 

cumpli/1/iento de sentencza, resultaría nugatorio que no sea admitida ln 

prueba pericial si tíene el mismo fin, por lo que debe admitirse la prueba y 110 

c·:op(_· ·u¡.:,(· ,',1/Siu ei cu;:l,l!i~!JI'cnfo donde serín n!iis tardndo en tontrnvenCIÓn 

al pri11cipw de ¡ustifica pro11ta y expedita. 



A consideración de este Pleno Jurisdiccinnal, el "lgra\'Íll en e~tudiu e~ 

INFUNDADO, en atención a las consideraciones JUrídiCcl~ cluc el 

continuación se exponen. 

En principio, resulta importante precisar que la cnntnwersia del 

presente asunto radica en determinar la legalidad o ilegalidad del 

dictamen de pensión por jubilación número 

de fecha 

a través de la cual se otoraó a fa\'Or de u 

una cuota mensual por la cantidad de  

a partir del por 

estimar que no se encuentra .1justada a derecho. 

En ese sentido, para sustentar lo manifestado a lo lar¡~o lie su escrito 

inicial de demanda, el accionante ofreció comcl L~nrebas. las 

consistentes en: 

• El Dictamen de oensión 
' 

por jubilación núntero 

, de fecha 

 así como su respecti\'a notificación. 

• Los recibos de pago respecto del último trienio en que prestó 

sus servicios a la Corporación, que van desde la primera 

• La prueba la pericial contable a cargo de la ciudadana

prueba que se señala, se ofrece a efecto de 

demoshar que la autoridad responsable ca"cuk) de forma 

errónea la pensión designada, las diferencws entre ambos 

c,Hculos y el pago retroacti\.L"l que se debe rcd::¿¿tr ,¡ l,1 parle 

Jetara. 

A1 momento de ser admitida a trámJte la demanda de nulidad, 

mediante auto de fecha quince de abril del año dos mil \·eintit.:no, el 
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- 0'¡-i.\.D?S At<l d h d 1 1 b 
0 -::> •• , "<~.~ !\1agistrado Instructor determinó esec ar e p ano a prue a 
~ ~--,y,.:,->;'!} •• -.,<;c-~0 
" ,., "''"'""' ,- 7 

.<....,'{" • $J![!;J y:.;;,.,~''\\ '1-
,"; --~.9" ,. , .... ~.,.J.-S<'\;'->1:' 9, pericial contable, señalando que se determinaría la legalidad o 
'-'i ¡;¡..W.::, o\;;:,:' \'!' '"''.' \ • - J 

~t_\S~~ti-,;< Ilegalidad del acto impugnado con base en las constancias que obran 

::;;.__,_,~;/~,~;., i Á·' en auLas, sin que dicha prueba fuera necesaria para el conocimiento 

Tribunal de Justicia de los hechos contro\·ertidos/ toda vez que se tnta de circunstancias 
Administrativa 

de la que se pueden probar con las diversas probanzas ofrecidas. 

Ciudad de México 

Acuerdo que fue confirmado mediante la resolución al recurso de 

reclamación de fecha dieCisiete de mayo de dos mil veintiuno, esto, al 

considerar que el mencionado acuerdo se enconh·aba debidamente 

fundado y motivado, debido a que en términos de lo establecido en 

los artículos 65 v 67 de la Lev de justicia Administrativa de la Ciudad 
' ' 

de \1éxico, el Magistrado Instructor tiene la facultad para desechar la 

prueba pericial, además que, si bien cumple con los requisitos 

señalados por la Ley de la materia para ser admitida, en el presente 

juicio de nulidad se acixirtió su falta de idoneidad y eficacia, puesto 

que, con las pruebas que se tuvieron por admitidas, esa Sala 

Juzgadora se encontraba en la posibilidc.d de resolver el fondo del 

asunlo. 

Llt>LeJTmnauón que, a consideración de este Órgano jurisdiccional es 

correcta, todtl vez que del escrito de demanda, se desprende que la 

accionante ofreció la prueba pericial contable, para que el perito 

ri~ldiera s:_1 dictamen al :enor del siguiente cuestionario: 

al Qwe Ciga ~1 Peri:o a cuant~ .mi ende la swmatod<~ wrrtspor.dienle a lis percepciones rl'cibidas ~or el 
!\c~cr e~ ~·) últi~c '.riD:'J' :cl'\d:'tdo 2" C'JF; ni~ 11~? !"U '" 1 ::--.o di a :~h~ra! b ~! 31 ~: ENg.:. as 202(!, '25~0s:~ -~ !=::c"L~ 
·;;:.r:·~'i;Jcrct>mtfl_ ~ la;: '.,:c'~cóon~>-

b) Que diga 1.'1 Perico y c.cn relación 11 Sl.J ~~5puesta anterior, derivadc dt> lil sumatoríil de lo~ r~C::bos e·~ 

perc,¡pci<;lne> del trieni<l del A(tor y la mi$ma divlclda enrre 36 OJal es el re5Uitado. 

~)- ·Qu~ dig~ el Perite. ccn iN;e en !D~ re-cibos e:thibidc> ~or el suscrito Ac:or y con fundamento en 1~ 
"il""ticlllo; 15, 16 '( ~8 de la Ley de-~ C~fa dQ rroe·,islón dr. 'a Pol::ia P:e~·,ntiva de :a OuCad Ce Mé~ico, cu<inlo 
corres~oncie ia tlensi6n que deb'1ó d!! o~rcibi~ el Ac.tor. 

ci). ·Qut diga el Perito y ton base en 5U re5pu~m anteriorquedífereMcla eriste entre la untidad Que en un 
r.~::ciú 12 ·,:~~~o 13 i-.o:~:r:C:;¡d Rr:s~~.-so~:2 ~o.:.0 ~-~,:,_.J· .: .. :.~1 ~r ~ li! ~lJC d\e ~erit~ deterr'"in~ ;¡J mor.lc'lto de> 
ri:'JhM el calculo de la pen5i6n, 

e). ·Que diga ¡¡.i Perito~ co~ bMe en el calculo realizado por elrgjsrno de L1 f~cha en la que Actor wmemó a 
disfrutar de su pensihn a 1~ •e~ha e~ que este Perito emite su dictamen a e~ anta haden de 1.1 cantidad por pago 
retroactivo. 

1 



De la digitalización anterior, se cohgc que la acciunc~nte ofrecl(' la 

pruebJ pericial a efecto de que el pcnto mdicara: 

• A cuánto asciende la sumatoria de las percepciones 

recibidas por el actor en el ú1timo h·ienio. 

• Cuál es el resultado de dividir la cantidad obtenida entre 

treinta v seis. 

• Que señale el perito con fundmnento en los artículos 15, 

16 v 18 de la Ley de la Caja de Previsión de la Policía 

Preventiva de la Crudad de México, cuanto corresponde la 

pensión que debió nercibir el actor v con base en ello sena le la . . 

diferencia que existe entre la cantidad otorgada por la 

autoridad al actor y la cantidad que el perito determinó al 

momento de realizar el cálculo de la pensión del actor, 

• finalmente, que el perito sei1ale a cuánto asciende el 

pago retroacti\·o que corresponde al accioncmte. 

Como se desprende de lo anterior, la parte actora ofreció 1,1 prueba 

pericial contable, con el objeto de que se analice e! ,..iictamen de 

pensión por jubilación impugnado. así como los comprobantes de 

pago exhibidos por el actor, ello a fin de que el pento determine con 

base en los artículos 13, 16 y 18 de la Ley de la Caja de Previsión de la 

Policía Preventiva de la Ciudad de i\/Iéxico, a cuanto corresponde la 

pensión que debió percibir el actor y con base en ello sei1ale la 

diferencia que existe entre la cantidad otorgada por la autondad y la 

cantidad que el perito determine al momento de realizar el cálculo de 

la pensión del actor; no obstante la accionan te pierde de Yista que la 

resolución de dichas cuestiones compete precisamente a este 

TribunaL sin que al efecto sea necesaria la intervención de un 

perito que auxilie a dilucidarlas. 

En este sentido, debe considerarse que el artículo 86 primer ¡.lcírraio 

de la Ley de Justicia Adrninistrati\·a ~..ie lcl Ciudad de \íé'\iC,l ... ~isponc: 
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Tribunal de Justicia Del precepto anterior se desprende que la prueba pericial se 

Administrativa ] empk'ara en cuestiones re ativas a alguna ciencia o arte. 
de la 

Ciudad de México 

Sin embargo, en el caso concreto la prueba pericial no es la idónea 

para determinar cuál es el monto de la pensión que le corresponde al 

accionante, pues para ello es necesario que primero, el Tribunal se 

pronuncie respecto cuáles son los conceptos que el actor percibió 

durante el último trienio y que forn1an parte del sueldo básico del 

accionante en términos del artículo 15 de la Ley de la Caja de 

Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal, ello pues 

admitir la prueba pericial ofrecida por el actor para el efecto de que 

" ... seilnfe el perito con ftmrianu:nto en los artíwlos 15, 16 y 18 de la Ley rle 

!~ [(!!{? 1ie Prei'!SlÓ11 rif ln Po!icín Prcn:nfiz'n de la Cwdnd dt .\.·1éxzco, cuanto 

coJTespondf In pens1Ó11 que debjó percibir el actor y cm¡ base e11 r:llo seilnle la 

diferencia que e:nste e11tre In cantutad otorgada por la autoridad al actor y In 

cnulzdml que e! pento tfetl!nlllllÓ nl nzowento de ren!zznr el cálculo rfe la 

pe!!Suín del lictor ... ", sería conhario a derecho, en tanto que se h-a tan 

de cuestiones encominCtdas Ct esclmecer la contienda respecti\'a, 

mismas que no pueden quedar al arbitrio de un tercero, en virtud de 

que el análisis y resolución de tales aspectos le corresponde a este 

Tribunal, como lo sería precisamente el determinar los conceptos que 

deben tomarse en cuenta para llevar a cabo el cálculo de la pensión 

del demandante. 

,\sí, tal como refiere la Segunda Sala Ordin.aria, las documentales 

ofrecidas por el accion.ante en su escrito inicial de demanda, 

consistentes en el Dictamen de pensión por jubilación número 

 de fecha 

 ._¡si (Oinl) los reciO os de pago respecto dei último trienio en 

quv prestó sus servicios a la Corporación, que van desde la primera 
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 son las idóneas para que este Tribunal 

determine la legalidad o ilegalidad del acto en conh·o\·ersia, así 

como para atender las pretensiones de la parte actora en caso de 

que le asista la razón, pues en el supuesto de que se clett.'rmme que 

la autoridad no tom.ó en cuenta todos los conceptos que fo:·ma.n f.~,utc 

del sueldo básico del actor/ la misnta quedaría obligada a rea~iZ<~r -un 

nue\'O cálculo del monto de la pensión del accionante, e; ceJa.] no 

puede realizarse durante el juicio como lo alude la accionanle, pues 

para ello primero deben establecerse los conceptos que deberán de 

considerarse para el cálculo de la pensión del actor, lo que 

precisan1ente constituye la materia de la Litis del presente ¡uicio y no 

algo que pueda demosh·arse mediante una prueba peric1al. 

De modo que, es mu;, claro, que la prueba pericial no es la idónea 

para demostrar la procedencia de la pretensión del actoc pues en 

este momento aún no se han determinado los cm:ceptns que deben 

considerarse para calcular el monto de su pensión, siendo que dichas 

cuestiones no pueden quedar a decisión de un pcnto, adcmcís, en 

caso de que el perito realizara dicho cálculo se tratarían de meras 

especulaciones que no aportarían elementos objetiYos al juicio, en 

tanto que el Tribunal aún no se ha pronunciado r<.:'s~>ecto dl' los 

conceptos que efectivamente deben tornarse en cuenta para la 

pensión del actor. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía la jurisprudencia L13o.T. 

J/21 (9a.), Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, 

Semanario Judicial de la Federación':/ su Gaceta, Libro \·111, mayo de 

2012, Tomo 2, página 1696, registro digital: 160109, la cual dispone: 

"PRUEBA PERICIAL CONTABLE. ES ILEGAL SC ADi\!ISIÓN SI 
TIEI\E POR OBJETO DETERMINAR LA I:\TEGRACIÓC\ DEL 
SALARIO EN EL QUE PRETEI\DEN INCLUIRSE CONCEPTOS 
EXTRALEGALES PARA EL PAGO DE PRESTACIOC\ES, YA 
QUE ELLO ES U?\ PROBLEMA JURÍDICO QUE PUEDE 
RESOLVER LA JUNTA A PARTIR DEL Ai'\.ÜISIS DE OTROS 
MEDIOS PROBATORIOS APORTADOS POR LAS P,\RTES 
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Conforme a los artícelos '776 y 821 de la ley Federal del Trabajo en 
el juicio laboral son admisibles todos los medios de prueba que no 
Sl'Jn contrarios a la moral y al derecho, requisito que satisface b 
pruebe. pericial, puc:s su ufrecim1ento se justifica en la necesidad de 
que un experto a:.<xilie a la Junta en cuestiones que requieren 
conocin1ientos especiales dc: una ciencia, técnica o arte. Entonces, 
cuando en un conflicto l;:¡boral el aspecto a resolver es la. integración 
del solario en que se pretende la inclusión de conceptos contenidos 
en un contrato coiecti\·o de trabajo para el pago de las prestaciones 
demandadas, y se ofrece la prueba pericial contable para demostrar 
ese extremo, su admisión es ilegal, ya que ello es un problema 
jurídico que puede Iesoker la Junta a partir del análisis de otros 
medios probatorios ofrecidos por las partes, para que decida en 
torno a la existencia de las disposiciones contractuales en que se 
apoye la reclamación." 

En esa tesitura, tal como lo señaló la A qua, la prueba pericial no es la 

probanza idónea para desvirtuar la legalidad del dictamen de 

pensión impugnado, ya que si bien la apelante señala que la misma 

debe ser admitida dado" : .. que su pretensión en el ]Wcio no es sólo que se 

le tomen en cuenta más COI!ceptos, smo tamlnén que se cumztzfique de 

lili7ilé'rn tie/údn el 1/lOiltcJ de su penszón ... 
1

', no obstante la recurrente 

pierde de vista que ningún sentido tendría el ordenar el desahogo de 

una pr.::ricial contable para determinar el monto de la pensión que 

cornc>sponde al actor, cuando aún no se ha estudiado en el fondo del 

asunto cuáles son los conceptos que deben considerarse para 

determinar la cuota pensionariaf lo cual es de suma importancia, 

pues hasta que no quede definido cuáles son los conceptos que 

iPtegrcn el s·ueldo bás:co del e.ctor, no es posible lle\·ar a cabo la 

cuantificación de dicho monto pensionario. 

Por ello, se estima correcto lo senalado por la Sala de Origen en el 

sentido de que no se deja en estado de indefensión al actor al 

nulidad del dictamen de pensión impugnado, el nuevo monto de la 

pensión del accionante podrá determinarse en la etapa de ejecución 

dl' Sl'nlencicl, l'Sto, cuando \'a se ha van definido en la sentencia cuáles - -

son ,tquellos conceptos que deberán tomarse en cuenta para la 

l)l'nc.;ión de! accionan te. 



También sirve de apoyo a la presente determinación por analogía la 

tesis <1islE1da número 1a. CXV/2004, Primera Sala, ~'m·cna Época, 

Scntcmario Judicial de la Federación y su Gaceta, forno XX, 

didernbrc de 2004, pc1gina 372, registro digital: 1798()2, cunl rubro\" 

contenido sef\alan: 

"PRCEBA PERICIAL COi\TABLE. NO CO'.:STITLYE UN 
MEDIO IDÓ;\EO 1' ARA ACREDITAR HECHOS FUTLROS O 
1:\"CIERTOS. La co;~ta~J:iidad es una técnic¿; l1U2 Sisb::matJC<J y 
estructuralmente produce información cuanti:c,~r\·a e'\orcsad,l er~ 

umdades monetc1rias, sobre las situaciones econ(Jtmcas idennfiGtbles 
y cuantificables que realiza una entidad, lo cua: se .ogrtl 2. tra,·0s de 

un proceso de captJción de ~as operaciones que nonológicar:tcntc 
mida, clasifique, registre y rcsUJna con claridad. De lo anterior se 
desprende que ia contabiiidad se aboca a la captanón de las 
operaciones efectuadas por una entidad, las cuales son analize1das, 
dasificadas y registradas, a fi:t de producir información, por lo que 
la contabilidad siempre es '.1:1 :'egistro histórico qce, por si misma, 
no anticipa eventos. En consecuencia, la prueba. pE·ricizd en materia 
contabie no wnstituye un medio probatorio idórwo para a.credltar 
hechos futuros o inciertos (como lo es el efecto guc dc:·i\·a del 
establecimiento de un gravan"Len), ni para demostrar hechos que 
dep..:nden de circunstancias cqenas a la propia emprcs(l (como son 
las condiciones del ntercado). apreciándose qL:-2 :ct r ... ·spL:l:?~tc: que 
llegue a dar el perito sobre dichas materias sc aleja del 
conocimiento que corresponde a su oficio v s~ adentra en el 
terreno de las especulaciones, lo que implica que la referida 
pericial no arroja elementos objetivos que generen convicción en 
el juzgador." 

Por tanto, el hecho de que la Salr1 r·rirnlgenia hay e! dctermLr:,ldG que 

la prueba pericial contable ofrecida por el accionante resulta carente 

de idoneidad y eficacia, fue correcta, puesto gue con las pruebas que 

se tuvieron por admitidas, un2. YCZ que se hay <?o. rcali7c.dn su debido 

estudio y análisis, la Sala .-\ quo podrá estar en posibilidad de 

resol\'er el fondo del presente asur:to. 

En mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 117 de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de I\1éxico y al resultar 

infundado el único agravio planteado por la apelante en el recurso 

de apelación RAJ. 40501/2021, se CONFIR:\1A la resolución al 

recurso de reclamación pronunciada por la Segunda Sala Ordinaria, 
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con fecha diecisiete de 1nayo de dos mil veintiuno, en los autos del 

juicio número Tj/ 11-13304/2021. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 1°, 6", S, 9 y 15 

Tribunal de Justicia fracción VII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

Administrativa de la Ciudad de México, así como 1, 98, 115 y 117 de 

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se 

RE S UE LV E: 

PRIMERO. Es infundado el agravio expuesto por el apelante, atento 

a lo establec1do en el Considerando IV de esta sentencia. 

SEGU~DO. Se C0!\1FIR!'v1A la resolución al recurso de reclamación 

pronunciada por la Segunda Sala Ordinaria, con fecha diecisiete de 

ma~·o de dos mil veintiuno, en los autos del juicio número TJ/II-

13304/2021, promovido por parte 

actora en el presente juicio. 

TERCERO. Para garantizar el acceso a la impartición de justicia, se 

les hace saber a las partes que en contra de la presente resolución 

podrán interponer los medios de defensa procedentes en ténninos 

del artículo 119 de la Lev de justicia Administrativa de la Ciudad de 

México, asimismo se les comunica que en caso de duda. en lo 

referente al contenido del presente fallo podrán acudir ante la 

Magish·ada Ponente. 

CUARTO. NOTlFÍQCESE PERSONAUv!ENTE v con copia 

aulorizadtl de la presente resolución, devuélvase a la Sala de origen 

vl e\~'L~.iil'lll'~ del juicJU cie nulidad citado y, en su oportunidad, 

archivense las actuaciones del recurso de apelación n(unero RAJ. 

40501/2021. 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX



ASl POR U01ANIMIDAD DE NUEVE VOTOS iJE LOS MAGiSTRADOS PRESENTCS, L.O R::so:_·..¡¡ó CL 
PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE .:USTICIA ADMINISTRATIVA DE LA. CIUDAD DE 
i"1ÉX!CO, EN SESIÓN CELEBRADA ::L DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 
INTEGRADO POR LOS C.C. MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE 
ESTE TRIBUNAL, LICENCIADO JOSÉ RAIJL AR~':!DA REYES, LIG:NCIACA LJ,'JRA E-'"1I'c_!A ACEV!:S 
Gu-:ÉRREZ, LICENCADA HAR~A HARTA ARTEAGA MAr\RIQJE, r>'1AESTKO _lOSÉ ARTURO DE '..A 
ROSA PEÑA, DOCTORA EST!:LA F~ENTES J!MÉNEZ, LICENCIADO IRVII\JG ESP:NOSA BETANZO, 
L:C::r;c:M.J,I. Rt3EC4 GOH::'Z :-'M.K";-;';EZ Y LA. DOC'"QqA__ i'-'.A?..1.4'<A r-'OK;.~Jc-·::L Poc:.-E:<..~ . .:.... -------

Fi,;E PO\JENTE nJ ES.,.!: RECURSO Dt APE1JICIÓN '_A C. i'-1AGISHfi.Jf'-. !_:CE~C!fi·JA. LA'J~4 ':~·ELlA 
P..CE'/ES GUI:ERR:':Z. ----------- ---------------------------------- ---·----- .............. ---- ·---------

LO A~TERIOR, CON FU01CA:,:E:iTO CCJ LO O:S:JLESTO POR LOS AK-:c_OS ~. S. :S -:p_.:cc:é:, 
VII, 16 Y DtMAS RELATIVOS DE J:.. LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL D!: J,_,SI!·CIA AJi•GJISIK.-".Tl\IA 
DE LA C!UDAD DE MÉXICO, ASf COi'-"0 EL ARTÍCULO 15 FRACCION!:S I Y X DEL REGLJ'.\"E¡;IQ 
:x::.R.lO?. D:.L l"R:iBU)Ji\L CJ:. ~US--:-:CA ;:..o¡...·,~N'iSIRJ-.lTJA DE ·cA Ci~');...J ~:: >ICX~CO, :.~S~ l:
DE LA LEY DE JUSTICIA ADHINiSTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VICJENTE A PA?.T!R D::L 
DR!r>IERO DE SE?TIEi'-'.BRE Dt DOS -~iiL ~:GCIS!ETC.----------------------

POR ACU::RDO TOMADO POR LOS HAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENC JUR!SJ!CCO:\A:_ E~, 
s::s:é~ CELEBRADA E:.. o;;, JOS LlE ~:::CI:~•13RE DE DOS i'-1:!... \IEHH::, i":K\: . .:.~~ :...;. ::>K::S:i~--,-:: 
RESOLUCíÓN EL r>'1AGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PF¡.CSiDENTE DE ESTE ÓRGANO 
J:..:·RJSDICCIONAL, DE LA SAL;l. SU?::R~OR Y JE LA JUNTA DE GOBIEC('"JO Y ADn~.IS-?..ACJÓN, 
ANTE LA. C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 'T', QUIEN DA FE.-----------/-----------------

.á 

PRESiDENTE 

~ 
-/ .. 

.:. · l'ltAG. DR. JE5US EN ALEMAN. 

// 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS"!". 

/.~ -¿-., 

-r--n'RA. BEATRIZ ISLAS DEtGADO~ - ---- -- -- '') 
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